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Wjl II en RECIBIDO
De conformidad con lo dispuesto PO~/IQslartículos.74, primer y tercer párrafos, de

11",11 1- 1,,1 I ( I
la Constitución Política del Estado Libre.y,Soberano de Morelos; 15, párrafo final,1

11.; I \'", ,1 /0/ I! 1>11
Y 38, fracciones X, de la LeJlIOrgánica.de;laQAdministración Pública del Estado de

1,1"1' oH ~/ I LIIMorelos; 8, 9, primer párrafo,. 110, f~é!c9l~nes fl y XVI Y 242 del Reglamento
Interior de la Consejería Jurí~ica; le s~íT'cito~espetro~amente lo siguiente:

E t' . d l d' t I~III~rt(~ 1'---'4°9 d I~I-I L d M' R I 'n ermlnos e o Ispues o P.9r:¡1 e a ICUo~ ~ a ey e eJora egu atona
1"> ' ~ ' 1'1111 .para el Estado de Morelos,"que señala que para promover la congruencia del

l. I II<J. 1I ./.~''>r'15 11'-) b f" Imarco regu atono estata ,¡¡\("(munlclpa y que / los ene ICIOS de as nuevas
I . . \Y, ~ 1 "'t I ---%D'd' E t'd dregu aClones sean supenoresa."sus cos os;- a~ epen enclas y n I a es que
t d 't' A t t :1/ '1 '<:f dI'-b() ¡.", "//'- tiC ., ° Ipre en an eml Ir n eproyec os;=:os- e eran:presen ar a a omlslon y a a

'"Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación
respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma iml:>resa a!:ljunta al

"-presente oficio, así como en versión electrónica remitida al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.goti.mx, el siguiente proyecto:

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO DE LoAl.:.EYDEL NOTARIADO DEl.:.ESTA!{C}DE MORELOS"

t-'UU t< tLU V

'Articulo 15.•...

En los Reglamentos se estableceran las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días
naturales; asimismo se regularán las suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaria o dependencia, asi como la figura del encargado
de despacho, quien podrá desempe~ar legalmente las atribuciones que originalmente corresponderian a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se
considere necesario por el propio Gobernador del Estado.
2 Articulo 24. En el caso de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un encargado de despacho de la Consejería Juridica. quien
podrá desempel"lar legalmente todas las atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere necesario por el Gobernador
del Estado; lo anterior, sin pe~u¡cio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.
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MORELOS
PODER EJECUTIVO

El notariado al ser. una institución emanada del Derecho, ha sufrido
también una constante evolución, Al respecto, Eduardo García Villegas,
en un artículo p'ublicado en septiembre de 2006 sobre la función
notarial, señala, a manera de anteceaentes ce la misma:

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XLIII, Y 76
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LOS-'ARTíeUEOS:=2, 5'1'8, 9 Y 10 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA AbMIÑISTRACION7pUB{ICA DEL ESTADO DE
MORELOS, Así COMo.1,i!2, 3 y 5 DE LA L'Ey'OEL NOTARIADO DEL
ESTADO DE MORELds~ Y e-ON BASE 'EN r~ASIGUIENTE:

II<{ I \ ~r -(00"'/ 11
9

11
F .1?\R1:/ 1 7

EXPOSICION DE MOTIVOS

.., .. Ilffill ~ ,II~II , ,
La Constltuclon Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo'1-' 11 \\) " / ,;
121 realiza el reconocimiento éOñstitúCional de la fe pública, como una

t' d 'd d.ll':d!" , ~ ,'. IlilJlllrt d tgaran la e segun a Jun Ica que proRlcla a.ce eza e que un ac o se
11<1 1I ./ ..-' ),... '., \.....~

otorga conforme a derecS,0 y,eslutentlco, UlJ
A ' I f ' bl' f'"r}y ::Idl !b"'I'dJLdn dl'rit-J>, d d t
SI, a e pu Ica con ¡ere cre I 1I a a e ermlna os ocumen os, que

....."
han sido suscritos por funcionarios o personas investidas precisamente
de fe pública, misma que no sólo Roseen algunos órganos estatales,
sino tamBién los notarios.

HA partir de la Ley del Notariado expedida por Maximiliano se empezó a usar
la expresión 'funcionario' para definir al notario. La Ley de 1901 también
calificó al notario como funcionario público, asi como las posteriores de 1932,
1945, yen el texto original de la de 1980 siguieron este criterio, Fue hasta el
13 de enero de 1986 cuando se estableció que el notario es un 'profesional
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del derecho',

,.. Nuestro oficio es ancestral, milenario, y ha ido a la par de varias de las
páginas de mayor importancia en la historia de la humanidad, baste recordar
a los antiguos escribas egipcios; a los escribanos cartaginenses; a los
testigos hindús; a los heterogéneos escribas hebreos, y al tabelión romano,
hasta llegar a la Universidad de Bologna, donde gracias a sus notables
exegetas, y muy especialm-elité-a-)¡fSum-maarsnotarial, nació la enseñanza

'1'-' '1- I I í-' /\ 1I
pública del arte de IfetJotaria-y~por-supuesf9¡f¡ nuestro Tlacuilo que es el
antecedente más relnoto del notario en el México precolonial.

S b'd ' 1110 j tSld I E f) IldC11 b 'd '1 l'a loes que, slg os mas ar e, a spaña escu n ora no so o vo co sus
11<j I •.. , /Q/ 1'11

hombres sobre la nueva¡y grande tierra; sino también, sus instituciones y su
cultura jurídica, No óbSiante, pese lá-Ía efidti~de las instituciones jurídicas

'1 I 11,( I'd 'd"""h'= 'r "'f' , I ' ,penlnsu ares, a nueva rea I a umana, geogra Ica, socia y economlca,
hicieron casi imposib¡~la aplicacióñ.:del ord~milniento legal castellano, En

li" I ;,; N.' 1/11
consecuencia, se hacía necesaria,una legislación distinta, apta para el

. II() 'y~ '4" -, 1I li ...
mundo nuevo, Tuvieron que promulgarse normas jundlcas reguladoras de lo

IV 1 pn "-11
que como nuevo representabaa'los legisladores peninsulares, Nació así el
D h I d' 11 I /, lo'( 'f di' "d'ld d"erec o n lano que Rronto a canzo ron OSI a extraor Inana y que en
muchos aspectos de I~, vid~~ó"i:ial-ecóriÓmic~1 y jurídíca, desplazó a un

d I I d h'''¡' 1 t' 11' (dl'[7, //1 E' I Isegun o p ano a erec o GaSe aJ10tra IClona, n SI, para os españo es,
el extraordinarío hecho de haber i1á'lIadoa América, conllevaba la imperiosa
necesidad de contar con personas aptas para dar testimonio y fe de los
nuevos aescuorimientos, Con el primer aescubridor llegó a América el primer
Notarío, Don Rodrigo de Escobedo, Posteriormente, Diego de Godoy
nombraao escribano por los conquistadores dio fe de la fundación de la Villa
Rica de la Veracruz el21 de abril de 151910 ueconstituyó así el primer acto
notarial en nuestro país, y si bien a fines de 1573 se empezó a gestar la
organización del notariado con la Cofradía de los cuatro santos evangelistas,
no fue sino hasta 1592 que se fundó oficialmente, En dicha cofradía, se
impartian clases teóricas y técnicas para ejercer la escribanía, se integraba
por los escribanos y sus familiares, con la finalidad de auxiliar moral y
económicamente a sus cofrades o miembros, a manera de mutualidad que
los apoyaba en caso de defunción,

Fue en 1776 cuando un grupo de escribanos inició gestiones ante el Rey,
para erigir su Colegio de Escribanos, yen 1792, el Rey de España le participó
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1.- EL.:NOTARIO ES UN OFICIALJ PÚBLICO, Un Rrofesional del Derecno,
que es un oficial público nombrado por el Estado para conferir autenticidad
a los actos l' negocios juridicos contenidos en los documentos que redacta,
así como aconJejar!y"asesora~ losr;q(;i;entes de los seNÍcios.

1.,;11- J r
2.- EL NOTARIO EJERCE UNA FUNCIÓN PÚBLICA. La función notarial es
una función pública, por lo que el notario tiene la autoridad del Estado. Es

a la Audiencia de México haber concedido a los escribanos autorización para
que pudiesen establecer Colegio con el titulo de real, autorizado para usar
sello con armas reales y gozando de los privilegios reales y el 27 de
diciembre del mismo año, se erigió con solemnidad el Real Colegio de
Escribanos de México, primero en el continente y que ha funcionado desde
entonces en forma ininterrumpida, hasta nuestros dias, ahora bajo el nombre
de 'Colegio de Notarios de la Ciudad de México', con cerca de 214 años de

existencia.'" W-NES LA T RA ~II
W¡ 110]

El notariado de nuestro
l
p-aís es de' corte, latino "¡y,por tanto, concibe al

. f !.:.. 111 ,- 1 '1 ) o 1I í I .notario como un pro es lona que lustra, asesora Yaconseja a las partes
b I l.,. 'di'. J 1I .~" .'bl/;! II 1>.11 bl Iso re a so uClon jun Ica mas (¡vla e/para_sus pro emas, a gran

. d I 11 t" 1 di" ,,,,\vI:'V. t iI ¿ 11 I't" I I hmayorl.a e as veces ~~lfe ,s~rp;£11len.~ ~~I un ligiO - ~ que e a
consolidado como una LVstancla--<preventlva por excelencla-, y cuya
función culmina con I~ redaccióí1?JiéCtura, I~p\¡cación, autorización y
. d' I J 1[ ::'1\\\(,I 'd' d I / II d d dregistro e un Instrumentó notana ,CUI a osamente encua ra o entro

II'-"p v ~v 'Il II/{\
de las normas del derec~0~7 )) ~

Corrobora lo anterior Ill~solu~ñ ..adoPtáda en mayo de 2004, por el
C 't' E' t' d I C V.)I ¡..., \-1, ,ro. t''<1d''.1.1/ U ., I t . I d Ioml e jecu IVO e onseJo"r-erm...5lnene"_e. a nlon n ernaclona e
Notariado, ratificada en el Congreso Internacional del Notariado Latino
en México en octubre de 2004, según la cual los postulados del sistema
notarial lati o son, entre otros:

\ En; http://W\NW .o rd e n ju rid jea. g oh. mxJN olida slNoticiasOJ N/Eventos/2doClfT extos/27 .pdf

2 En; http://www.ordeniurídica.gob.mxlNoticiaslNo.iciasOJ N/E ventosf2doCI/T extosf27 .pdf
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ejercida de forma imparcial e independiente, sin estar situada
jerárquicamente entre los funcionarios del Estado.

3.- EL NOTARIO CONFIERE SEGURIDAD JURíDICA Y CREA DERECHO
PREVENTIVO. La función notarial se extiende a todas las actividades
jurídicas no contenciosas, confiere al usuario seguridad juridica, evita
posibles litigios y conflictos, que puede resolver por medio del ejercicio de la
mediación jurídica y-deuiúrístrumehto-Mdisperisable para la administración
de una buena justici~.1, t.':) LA I KA rn

Ibl!,., r\ 11:t>
En nuestra Entidad Federativa la función notaríal se encuentra regida

l' -, \""\ "'" I I I I1por la Ley del Notariado'del Estado,de Morelos, publicada el 03 de
11 f"",-.~/ 1211

agosto de 1983, yen ella se determina en su artículo 10 que:

El' .. d IN IlffdI ¡V1E'Ydd MI~III feJercIcIo e otana o en e sta o e ore os, es una unción de orden
público, que corre~p;;nde al-Est~dd. qui~n.1la ejercita por medio de

f" , diO I oH' "~b V.r-< I lid N . P' '"pro eslonaes e erec 0, que o tengan a patente e otanos ub ICOS, de
11/ /ti:? ,L\JIII

esta Ley. Para tal efecto el Ejecutivoexpedirá~s patentes respectivas en los

términos de la pres~A~ L~~-:;; )?'CñJJ
~ <Y-il 1'sil en ~v>JJ

Es decir que nuestra legislación-vigente-reconoce de manera expresa
'v'

la raíz histórica de profesión al postular que el Notariado, en el marco -
como ya se dijo- Ciel notaríaao latino, se organiza como un tipo de
ejercicio P,rofesíonal ael Derecho y establece las condiciones
necesarias Rara su correcto ejercicio, en términos de Ley.

Ahora bien, sentadas las bases anteriores, cabe apuntar lo que debe
entenderse por "profesional" y, al res ecto, según la Real ;c.,cademiade
la Lengua, se trata de un adjetivo que indica ser pe'rteneciente o lo
relativo a la profesión; así como es el dicho de una persona: que ejerce
una profesión, que practica habitualmente una actividad, o que ejerce
su profesión con capacidad y aplicación relevantes4

3En: http://wwvv.colegiodenotarios.org.mxl?a= 1828
~ En: http://dle.rae.eslsrvlsearch?m=30&w=profesional
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En tanto que si bien la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional,
relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, no
determina lo que debe entenderse por "profesional o profesionista", sí
dispone en su artículo 24 que por ejercicio profesional debe entenderse:
"la realización habitual a titulo oneroso o gratuito de todo acto o la
prestación de cualquier¡servicio propio,a.eJcaaalprofesión, aunque sólo

. lit: J Lf-'< "A [l.. .
se trate de simple consulta=o=la =ostentaclon del caracter del
profesionista por medig:d~ tarjetas, anunci~!1 placas, insignias o de

I . d N 11,..,. I I "" I • . I g '. .'1 ( I f' I l'cua qUler otro mo o. o se reputara ejerclcJopro eSlona cua qUler acto
l. d I 11.•..1 \' H /.J.tldll '1" d' "rea Iza o en os casos graves con-proposl o e aUX110Inme lato.

II~I :J~ II~II
Por su parte, los Tribunales del Poder Judicial de la Federación han
determinado los alcances del ejercicio profesional del notariado, en los
términos siguientes:

NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLIGENCIA CUANDO NO
INFORMA AL CONTRATANTE DE SUS SERVICIOS QUE EL ACTO
JURíDICO CELEBRADO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. En términos de los artículos 3,
7 Y 26 de la Ley del Notariado para el Dístrito Federal la función notarial es
la facultad otorgada por la ley al notario para que se reconozca como cierto
lo que éste asiente en las actas o escrituras públicas que redacte, salvo
prueba en contrario. La función del notario es un tipo de ejercicio
profesional del derecho, el cual se establece de manera imparcial,
calificada, colegiada y libre. Se establecen como principios
regulatorios de esa función, entre otros, obrar con estricto apego a la
legalidad aplicable al caso concreto, de manera imparcial, preventiva,
voluntaria y auxiliar de la administración de justicia, respecto de
asuntos en que no haya contienda. Asimismo, tal función debe
prestarse más allá del interés del solicitante, lo que implica cumplir sus
procedimientos de asesoria notarial y de conformación del instrumento
notarial en estricto apego a la norma y de manera imparcial; debe
aconsejar a cada una de las partes o solicitantes del servicio, sin
descuidar los intereses de la contraparte en lo justo del caso de que se

VISiÓN
MORELOS
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trate. La función autenticadora deberá ejercerse de manera personal y en
todas sus actuaciones de asesoria, instrumentación y juicio, conducirse
conforme a la prudencia jurídica e imparcialmente. De igual forma los
articulas 15 Bis y 223 de la misma ley, establecen como obligaciones del
notario público informar de los beneficios fiscales y facilidades
administrativas que en su caso aplicará al trámite; dar información al usuario
del servicio en cualquier etapa del procedimiento que realice ante él y, en
caso de no dar cumplimiento a alguna de esas obligaciones, puede incurrir
en responsabilidad. De ahí que, el reconocimiento por parte del fedatario
público de que durante cierto periodo, la contratante de sus servicios sostuvo
en repetidas ocasiones comunicación con él y con el personal de la notaria,
requiriéndoles la entrega de la escritura con el respectivo folio del Registro
Público de la Propíedad, dando como respuesta el notario público y su
personal que aquélla se encontraba en trámite, es suficiente para estimar
que el notario público demandado actuó con negligencia frente a la aclora,
si durante todo ese tiempo estuvo en aptitud de comunicar a la contratante
del servicio, que no habia sido posible inscribir en el Registro Público de la
Propiedad la escritura y el trámite que se encontraba realizando para tal
efecto. Si bien el proceso registral no depende del notario público, sino del
Registro Público de la Propiedad, lo cierto es que, si el profesionista no se lo
comunicó a su contratante y si él era el encargado de llevar el trámíte de
inscripción, debe entenderse que tenia conocimiento del estado que
guardaba ese procedimiento. Luego, no se censura el tiempo que el Registro
Público de la Propiedad pudo dilatarse en efectuar el trámite de la
inscripción, sino la dilación y el ocultamiento a la usuaria del servicio de que
no se pudo realizar la inscripción ante dicho registro, por lo cual el notario
público actúa con negligencia y su actuar es imprudente, si a sabiendas de
que no fue posible la inscripción, en repetidas ocasiones informa que ese
procedimiento se encuentra en trámite, lo cual debe entenderse, dada su
calidad de profesional juridico, que puede prever la posibilidad de ocasionar
un daño a la contratante de sus servicios, dado que en términos del articulo
3012 del Código Civil para el Distrito Federal, tratándose de inmuebles, su
falta de inscripción en el Registro Público no surte efectos contra terceros.s

Así, señala García Villegas en el documento antes referido que" ... Ia

5 Décima Época, Registro: 2001386, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2, Materia(s): Civil, Tesis: 1.30.C.31 e (lOa.), Página:
1839
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constatación de hechos y la necesidad social de su perpetuación,
sentida desde los más remotos grupos sociales, constituyen los
elementos embrionarios donde ha de buscarse el origen mismo de la
función notarial. Por tanto, al Notario le corresponden tradicionalmente
dos cometidos desempeñados con un esmero que ha sido la razón de
su ser; por una parte, comprobar la realidad de los hechos y, por la otra,
legitimar el negocio juríaico;::-aeJanao-Roa~l ello acreditado en un
d ' .11•...' .LJd Lt""bl 1" yA t.l, - I d
ocumento caractenst'i;el-,rre uc I e: .- ~9¡0;lllnua sena an o:

"L . I ,..... D.. d I r9\N L . I . d d Ia presencia y a.actuaclon e os/ otanos en a socle a , no so o
históricamente, sinol

l
cé>~idia~cim~~te:'iiien~hPJ~aenorme relevancia. La

f" '1 I 1,. (b""I' -1/dl''.7'1. I di b dunclon notana no es,equlpara era a e ,juez ni a a e a oga o, pero
participa de modo e¡éc1i~'oen lar~allZación de"lblsderechos fundamentales,

'l'f"I""I' \VIt' 11._,1 Lf"con especia en aSls en os que cuen an con ,menores recursos. a unclon
'd db'I,>'!. 'I~d~ 11'-11 I dautentica ora e el~~Tj:rc~ '1le~an~f~.Rersona y en to as sus

actuaciones de asesona} Jnstrumentac,ony JUICIO,conducirse conforme a la
prudencia juridica e'j'i;;';pkrcialme'hté.La' fun'¿i8~1'notarial es el conjunto de

. 'd d I '1,-0(." 11'/ f/ ) f 1, t 'd' . . d t Lactlvl a es que e no ano rea Iza con orme a as Isposlclones e es a ey,
. lb IIr<'dv /."/:: 1 VI \.(d"'d' 'd' l'" dpara garantizar e uen' esempeno_y_a.s.egun a Jun Ica en e ejercIcIo e

dicha función autentic'a<ct~ra.1P~uDa ~~za compleja: es pública en
cuanto proviene de los po eres e -Estado y de la Ley, que obran en
reconocimiento público de la actividad profesional de notario y de la
documentación notarial al servicio ce la sociedad De otra parte, es
autónoma y libre, para el notario que la ejerce, actuando con fe pública ....
corresponde a la Ley y a las instituciones f:lue contempla procurar las
condiciones que garanticen la profesionalidad la indeRendencia, la
imparcialidad y autonomia del Notario en el ejercicio de la fe pública de que
está investido, a fin de que esta última pueda manifestarse libremente, en
beneficio de la certeza seguridad jurídiCas que demandá la sociedad y sin
más limitaciones ni formalidades que las previstas por la Ley."6

Como ya se destacó hoy en día el Notario es considerado como un
profesional del derecho investido de fe pública por el Estado, que tiene
a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma legal a la voluntad

& En: http://www.ordenjuridico.gob.mxlNoticiaslNoticiasOJN/Eventos/2doCIfTextos/27. pdf

VISiÓN
MORELOE
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de las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza
jurídicas a los actos y hechos pasados ante su fe, mediante la
consignación de los mismos en instrumentos públicos.

En otra tesitura, es importante precisar que los notarios no son
servidores públicos como ha determinado el máximo tribunal del país,

en la jurisprudencia sigüie,nt25 LA T RA "'11
Ilw I . '1 (TI

NOTARIOS. NO SO,f';I-SERVIDORES~UBl.:ICOS. Conforme al articulo 108
de la Constitución ~ólítita ~é los EstaDdosÚnidos Mexicanos se reputan

. !~ . 1I ..: \ , 1I 11 ••
como servidores publicas, entr;f otros: los~representantes de elecclon
popular y quienes I :des~mpeñ~f-fih/ em~!eo,ll cargo o comisión en la
administración PÚbIiC.a.-Ahora rbien;-:toda vezl¡lque el notario actúa por

1' ••.•..• 1I r, ~ I 1
medio de una p~tente otorgtda por el Estado, no puede ser
considerado servid5 'público, enatenció'n: a que su cargo no es de
elección popular ni l~elllalla(cientrol/dE) la ald;"i~istración pública estatal o

. ¡,y,j f • ~ qltlll .
municipal, ademas de' que el notano no de(:1endedel gobierno o de una
'd d I 11.••..11 /b.'/ ( . 1,- Id' I .. diE dent! a paraestata, ¡ya que,.sl len actua por, e egaclon e sta o, no

está dentro de su o¡'ganiiáéiÓ~ ~dministrart¡v~ ni burocrática.7

~¡lVlvSON;~
Ahora bien, justamente porque nose trata de servidores públicos, pero
su función sí es de relevancia pública, es ue se ha considerado de
suma imp'ortancia en la Ley de la matería, asegurar que quienes
obtengan la patente oe notarios, acrediten una serie de requisitos,
tendentes a aemostrar la idoneidad y perfil adecuado de los interesados
en alcanzar tan alta Clistinción de ejercício profesional del derecfio, por
lo que en sus artículos 11 y 12 se contienen los requisitos para ser
aspirante y notario, a s~e~: E Er UT VO

ARTíCULO 11.- Para obtener el registro de aspirante al Notariado, el
interesado deberá satisfacer los siguientes requisitos.

1 Novena E:poca, Registro: 177903, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 2005, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 75/2005, Página: 795.
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1.- Ser morelense por nacimiento o por residencia en pleno ejercicio de sus
derechos;
11.- Ser licenciado en Derecho con Cédula Profesional, expedida por la
autoridad competente, para ejercer la profesión;
111.- Acreditar como mínimo 18 meses previos ininterrumpidos a la solicitud
del examen, que ha realizado prácticas notariales bajo la Dirección y
responsabilidad de algún Notario en ejercicio en el Estado. El Notario tiene
la obligación de comOnicar=-¡:ior~escrito-tanto-éFinicio como la terminación de
I .' I S 1I ~. I '"'G 1 l' •.• G' I-¡t, 6 Ii I C I ' d N ' d Ia practica a a ecretana- enera -ue, oulerno y a o eglo e otanos e
E d d 11. ~ 11 I b I 'J 1U" d I C' d I P f' Ista o, y e proporcionar e nom re y e numero e a e u a ro es lona

del practicante; '10\1 8 * m 1I ell
IV,- No haber sido condenado""por"sentencia ejecutoriada, por delito
intencional; <J.. :,~~V 11 zll
V.- Solicitar ante ,if Secretaríá"" Generah de Gobierno el examen

• 1 - '~~,1, 111 •• 111correspondiente y ser¡fprobado enel mismo, y
VI T 'd 1i.1I ~ 1 I/...•~ d' 11 ~ I E t d.- ener una resl encla no menor,ue lez anos en e s a o.

. IIR!I I~~ ¡¡Z¡I
ARTICULO 12,- Para obtener la patente de Notario se requiere:

1.- T"" " "9¡",,1~ t~ Nota)1 [¡jJj'did' poc" Ej""ti'o del
Estado; ~<Y~cn ~V'JJ.
11.- No haber sido cOQtlenado"por1:'JenJencia ejecutoriada por delito
intencional; 'v'

111.- Gozar de buena reputación personal y profesional;
IV,- No haber sído separado del ejercicio del Notariado
República;
V.- Haber triunfado en la oposición correspondiente,
Artículo 20 ae esta I!ey.

Cabe señalar que, según jurisprudencia de la Sup,rema Corte de
Justicia de la Nación, a la ley le compete determinar el qué, en tanto
que el cómo corresponde a las disposiciones reglamentarias:

"FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad
reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y de
subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando una norma
constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de una
determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los
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aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de
naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario
ha de establecer por si mismo la regulación de la materia determinada
y, por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras
normas secundarias, en especial el reglamento. El segundo principio,
el de jerarquia normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad
reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es
decir, los reglamentos' tienen como líiñite'naturallos alcances de las
d ... 1' •...1 i:J"" 'D. ¡Pl.lt .11// I tIsposlclones que.. an=cuerpo- y=ma ena a a ey que reg amen an,
d II d II'-'hJ't' t ¡llJJI. t' d l' .. .eta an o sus: IPOeSls y supues os norma IVOS e ap IcaClon, Sin

d II-1t I r--. e 'b'l"'dl d . d' t' tque pue a con ener may.ores) POSI II a es o Imponga IS In as
limitan tes a I~~ ~e la ~ropia'ley que v¿ ;¡Jéglamentar. ASi, el ejercicio
d 1, It d', II °Ft. d/ b j ",-( 1I ., l' te a ,acu a reg amen ana- e e rea Izarse un/ca y exc uSlVamen e

d I ",",11 d °b~-I_O~- 11L,-lId l' '1 ddentro e a es,era e atn uClones propIas e organo ,acu ta o, pues
la norma reg/~lrJ~ntaria se'e'mite por fa~¿I¡ades explícitas o implicitas

'IUJ ----..,1 _ ( HI
previstas en I.a ley o que d€!;ella deri,"--an,siendo precisamente esa

11.•...' -.1 JI 11/Ii
zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la

III " I~ v'--- 11 '1exacta observancia de aquélla, porl/o que al ser competencia
exclusiva de ¡~ey la detiffminación déf"qué, quién, dónde y cuándo
de una situaciÓnjuridi~a g¡"ie~eral,hipot~f¡¿~ y abstracta, al reglamentov -.....L. . / '
de ejecución competerá,-po'(coilsfféuencia, el cómo de esos mismos

t . 'd' --(lE' ""t. I .( d''(l'/I' I t -1" .supues os Jun ICOS. no a _v/Hu ,-sJ:.e reg amen o so o ,unClOna
en la zona del cómo, sus' disposiciones podrán referirse a las
otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas
y'a estén contestaaas por la ley; es decir, el reglamento
desenvuelve la obligatoriei:Jad de un principio ya definido por la
ley y, por tanto, no Ruede ir más allá de ella, ni extenderla a
supuestos aistintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo
debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además,
cuando existe reserva de ley no podrá aborcJar: los aspectos
materia 'de tf.!LdisRosición .. ''8 U I VU

En ese orden, el artículo 9 del Reglamento de la Ley del Notariado del

• FACULTAD REGLAMENTARIA. sus liMITES. Registro No. 172 521 Localización: [JI: ga. Época: Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV. Mayo de 2007: Pág. 1515. P.lJ. 30/2007 .
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"Articulo 27,- Para que un ju~z de primera instancia Rueda ser designai:Jo
Notario Público por Receptoría, deberá cumplir con los mismos requisitos
exigidos para e nombramiento de los Notarios Titulares, exceptuando los
que cOlnciaan con los que tuvo que llenar para ser nombrado Juez"

'-' J
En ese sentido se busca adicionar un último párrafo al artículo 9 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de Morelos, para
precisar que el cumplimiento de los requisitos legales para ser aspirante
a Notario, se hará sin perjuicio del desempeño de una función o servicio
público, siempre que sean actividades relacionadas con el ejercicio

Estado de Morelos, determina la forma en que habrán de acreditarse
los anteriores requisitos para ser aspirante a notario; sin embargo,
respecto de las prácticas notariales, si bien no determina un régimen
de incompatibilidades, también es verdad que carece de certeza
jurídica, al no abundar sobre los extremos para la realización de tales
prácticas.

, Iil...NES lA"TRA .••1I "
Sobre todo, se deja fuera de-regulaclonel-caso de aquellos licenciados

d h II::-di! t Idl~II - d ' ,en erec o que, aun cuan o ¡pue a es ar I esempenan o un servicIo
o función pública o lo h~yah hebho conl&hte1rior¡'ldad,su propio ejercicio

f' I I h b' 1I<. I :' 'd ) r /1' I I L> I . "pro eSlona es ,u ler~ ~~rmltl p'Je~,,:)Zar s~~ ,r.espectl~as practicas
notanales, con miras a Integrarse:a la noble funclon notanal.

ffill ~t;I ()II
E incluso lo anterior no1resulta"itg0;iUera de80da lógica o carente de

I ....J II ~ '{ ~- I ~" .
antecedentes porque elJ)el devenlr",de Morelos sobre la figura del
N ' d d 11-." Ii '1 '~O '. ni fldl' IN' d diE dotano, es e estacar que en q.Ley rganlca e otana o e sta o
d M I bl' d 11<) '1 F' //d~!' Of' , 'J' ",..!I L'b rt d" .e ore os pu Ica a en e ,,~no ICO ICla u,lerra y I e a numero\1°, ,'-l'r<;¡ 7'1 111167, de fecha 30 de diciembre-de=-1945,se¡preveía en el Capítulo

v -{Il. ',-{Icnt\l~ v //
Segundo denominado "Dei-NomBramiento de los Notarios por

'-/
Receptoría" un artículo 27 que disponía precisamente que los jueces
podían desemReñar. la función notarial, aunque en la modalidaCl de
receptoría:
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profesional del derecho, preferentemente en el ámbito del notariado.

Con lo anterior se busca posibilitar que aquellos funcionarios o
servidores públicos cuyo ejercicio profesional, pueda resultar no sólo
compatible, sino incluso idóneo para la función notarial, no se vean
impedidos para participar, en igualdad de condiciones que otros
licenciados en Derecho;-en¡las-convocatoriaslque llegado el caso se

. I[ I c..::J Lf-', I KA I
emitan para obtener pnmero-el:reglstro:y~luego, de ser el caso, una
patente. ::> I (:¡ --,:;

O \~~S lo L
P. . I I f Á \ l' <t¡ ) / . ~ 't l' t d Innclpa mente a re orma se rea Iza,con miras, a capl a Izar o o aque

.. 11,' Il "1;' I1 L I .
prestigio y conoclmlento"del Derecho.que pueaen tener qUienes, desde
. 'h' !d,rrf' . (~v"""'bl' II( 11 l' Itiempo atras, an eJercl £¡ unciones pu Icas,que se re aClonan no so o
con el ámbito jurídico eN lo '6eneQ~ sÍñOprefJré!/,temente con la función. II-J .--.. \ ~ ILII. .notanal; recordando al respecto,"'c.omo se ha venido sosteniendo, que
I . . 1- f v. w., d' 1 JJ' Al! h . Ios notanos no son slno'pro eSlona es e uerec o y que no tienen e

11<", I /, IY j "'" )) ~~
carácter de servidores p~I~~==-YJ:::;;(J)

~~II 'v'-'---:c:n l'(f V'
En otro orden de ideas, esta-reforma-también busca aclarar una

'v'
oscuridad del Reglamento que provoca incertidumbre, debido a que
una adecuatJa norma debe evitar imprecisiones, errores o defectos en
su construcción, que provoquen antinomias o !Jacios normativos;
motivo r;:¡uelleva a la necesiaad de ii:lentificar aquellos casos en que se
dan esos defectos, para plantear su reforma y. -con ello- actualizar las
disposiciones jurídicas y mejorar la calidad de las mismas.

ODER EJECUTIVO
Q JUECES EN FUNCIONES DE NOTARIOS. Es improcedente el amparo contra aetos de un Juez de primera instancia, en
funciones de notario, porque los notarios públicos no son autoridades, carecen de imperio, caracteristica exclusiva de la
soberanla del Estado, exteriorización objetiva de éste, que la ejercita unicamente por los órganos del mismo, y los notarios
son tan s610 funcionarios en los que la ley delega un servicio público.
Quinta Época, Registro: 337145, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación, Tomo XXXIV, Materia(s): Administrativa.
Tesis:
Página: 459
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Así, en el artículo 15, fracción 111,del Reglamento en modificación, se
prevé de manera vaga, que la constancia de no haber sido separado
del ejercicio del Notariado deberá haber sido expedida "recientemente"
por el Notario con quien el aspirante ejercitó la profesión; sin embargo
no se define con toda exactitud lo que ha de entenderse por
recientemente; situación que por ejemplo no ocurre con la fracción 1I
del mismo artículo, lar:cual:-~í,aclara~Re'A=lapso que debe cubrir el

'f' d d t lid'~I tt:.-J LI-'-, Icertl Ica o e no an ece en es'pena es, I rn

P I1 t II~dll'fi (:11 f Y0d ff .. I1I f' d 'd'or e o, es menes er t]10 I ICé![ a re e[l al racclon a In e In Icar
di /b'l ,\' /,lql I,!>II d d O d'que la constancia no e era tener;;u~a antlgüe a mayor a 6 las

d d II -"1I 'd ~'dl,Y - 'd' I /.11 ,naturales, para atar e segun a 'Jun Ica a este supuesto normativo y
b' d I d 11I1"!1 d' (=.,~=I'd Idlnll d d't tnn ar a certeza e que Sin IscreClona I a es se pue a acre I ar es e

, , d' d 11•..•..1 I .-~t II~t ,.'IUllb, t' I t"requIsito, no eJan o a a guna In erpre aClon.su Je Iva a acep aClon o
11_1 ..-...\ IILII '

rechazo de tal documernt0,' p~ra aquell~sJc~los de los examenes de
oposición que se llegaran, a d~ e

[ti~,,7!:¡~ U1, ..
No debe pasar desaRercll5ldo~que==la "expedlclon del presente, Y",,' I ':-1', -'( I~ ~ /)
instrumento se encuentra vincu'a~j(3~Rector número 5 del Plan
Estatal de Desarrollo 2013.2018, publicado el 27 de marzo de 2013, en
el Periódico Oficial ":rierra y tibertad", número 5080, segunda sección,
denominado "MOREL:OS TRANSRARENTE y CON DEMOCRACIA
PARTICIPATIVA", que señala como objetivos estratégicos y líneas de
acción, que la dinámica de la sociedad morelense caca vez más
demandante y participativa, exige al gobierno que se conduzca con
austeridad, transparencia y eficiencia~nila aplicación del gasto público,
aspectos que coaayuvan a una adecuada r~naición de cuentas por
parte de los servidores públicos y al combate a la corrupción, asi como
al fortalecimiento de las finanzas públicas y la gobernabilidad,
respectivamente,

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO
DEL ESTADO DE MORELOS

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma la fracción II1 del artículo 15 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de Morelos, para

quedar como en seguida se'brsic~A T RA '-1
ARTíCULO SEGUNDdl~~ adiciona un ÚI¡¡~Opárrafo al artículo 9 del

11,..,' 1.1 1'" " 11
Reglamento de la Le~\del Notariado"~del Estado de Morelos, para
quedar como sigue: ~ 1: \~i;1Z

¡r ~~ n
ArticuI09.-... ~ ~~1?O

:.J ~ \ . ¡Z1.-a IV.-... n ~
El cumplimiento d~;Jos re~ito~galeS(para ser aspirante a Notario,
particularmente dtlas práctí¿-as a que s~ réfiere la fracción 111de este

Ir I /1.... '¡/nll
articulo, no resul~aJ!ncomP!'!tible con /ell des~mpeño de una función o
servicio público, siempre:::q¡re-este:-asFl6 perrhita y se trate de actividades

I . d I ."'fl.!.~ 'f l. 1'<1ld,/::: h fre aCiana as con e eJerclclO.prq,eslona .• e 'uerec o, pre erentemente en
el ámbito del notariado. '-/

I.-yll.- ...
111.-El no haber- sido separado del ejercicio del notariado.- Mediante
constancia expedida por el Notario con quien ejercitó la profesión, con una
antigüedad p,revia al examen no mayor- a 60 días naturales.

UUtK t t. IV
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IIL. ¡=c; lA TRA..-II
DISPOSICIONES TRANSIJjORIAS

PRIMERA El t D~: @t~~'t)!) .t . I d' . . t d. presen e ecre O'Inl.Clara,suvigencia a la slgulen e e
su publicación en el ~eAÓdiCo'Ofibi~í"Ti~~{a y Libertad", órgano de
d'f .. d 1Gb' d Irrl" 11t d (r;':!d"r~M-'"'I 11el1 uSlon e o lemo e.ies a o e' ore oS'O

~ ~ Z
~ lf)
<{ e

Ul
SEGUNDA. Se derogan ~das las:disRosiciones de igualo menor rango
. .. t' v :tI 1 'd 1 c....;O, 1'<1 / /t D tJerarqUlco norma IVOque se:QRong~n.a -Rresen e ecre o.

PODER EJECUTIVO
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 14 días del
mes de julio de 2016.

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORElOS

~ES LA TRA

11

~

.~ (;l. ~)j) ~
GRACO L.!UISRAMIREZ GARRIDO ABREU« ~-l/ Lo: n

LL1 O~ z~I Lfl
61 ~ r

El SECRETARIO DE GOBIERNO
\~~~ ~,»J~'<t1}O ~

'V

PODER EJECUT VO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DECRETO POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA lEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORElOS.
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